
  

demtro de Jos 6 dias posterio- 

res a la última publicación 

co/18103G ar 

Por perdida la Libneta de Apo- 

mos No +86108912 de PA- 

CHACARLOS del Banco Ru» 
riñatua Quien tenga dele- 

ch debera reclomar dentro 
de tos 6 dias posteriores a la 

ultima prbhcación 

corieiddar 

Far perdida la Libreta de Año- 

ros No 581236403 de COR- 

DOVA JORGE del Banco Ru- 
miñahor, Quien tenga dete- 

cho deberá reclamar dento 

de los 6 días postenores a la 
ultima publicación 

60118103 a1 

QUEDA ANULADA 

Por perdida ta Libreta de Aho- 

wos No 586508160 de GON- 

GORA JOSÉ del Banco Ru- 

miñabu Quien tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro 

de los 6 días posteriores a la 

última publicación 

20/18103 ar 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida la Libreta de Aho- 

rros No 586552150 de ARMI- 

JOS VILLAVICENCIO JULIO 

ALBERTO del Banco Rumi- 

ñahu Quien tenga derecho 

deberá ¡ecltamar dentro de 
tos 6 días posteriores a la ul- 

tima publicación 

cc/18109 ar 

QUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de Aho- 

rros No. 586139156 de BE- 

TON PACA CELIN TELMO 
del Banco Rumiñahur Quien 

tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 6 días pos- 

teriores a Ja última publica- 

ción 

cc/18103 ar 

cuenta Corriente Na. 
020002770-6 del Banco Inter 

racional SÁ $e comunica. 

que se está procediendo a 

anular ellos) chequels]. Del 
numero 182 al número 182 

11/2023258 (3) a 0   
Po habersa sustraido «se 

va(1ú a anular el(los) siguien- 
te(si chequeís), a cargo de la 

cuenta cornente No 0260957 

del Banco Internacional S.A 

No Cheque 557. Valor $ 

346,19 Fecha de Giro: 31 Ju- 
ho 2002 A la orden de Pazrni- 

ño Alarcon Angel 

1112023258 (4) ac. 
  
Por hanerse perdido se va(ny 

a anular ellos) siguiento(S) 

cheque(s), a cargo dé la 
cuenta corriente Na 
9700000472 del Banco layér- 

nacional S.A No que 

924 Valor. $ 739,46. Fecha 

de Giro. 04-07-02 A la orden 
de Comercial Maldonado 

11/2023258 (5) a.c. 

Por haberse perdido la Libre- 

ta de Aharros de la cuenta 
No. 66007144968 del Banca 

Internacional S. A. se está 
procediendo a su anulación 

Quien creyere tener derecho 

sobre esta libreta. deberá 

presentar su reclamo al Ban- 

co dentro de los 12 días, con- 

tados desde la última publica- 

ción de este aviso. 
t1/2023258 (6) a.   

  

Por haberse perdido la Libre- 

ta de Ahorros de la cuenta 

No. 6600703567 del Banco 

internacional S. A. se está 

procediendo a su anulación 

Quien creyere tener derecho 
sobra esta libreta, deberá 

presentar su reclamo al Ban- 

co dentro de los 12 días, con- 

tadas desde la última publica- 

ción de este aviso 

tt/2023258 (7) a.c. 
  

CUEDA ANULADA 
Por perdida la Libreta de Aho- 

rros No 586606618 de TITE 

TUBON LUIS RODRIGO del 

Banco Rummñahu: Quien ten- 
ga derecho debera reclamar 

dentro de los 5 mas posterio- 
res a la ultima publicación 

cc/18103 ar 

   - 2 Banco 

vañaria Quiero lenga de- 

cerho debera reciarnar dento 

de 10% 5 gras postenaras a la 
ultima pubhcacion 

ecoMeiO3ar 

MTM 

  

   
$e pone en conocimiento del 

publico que hemos sido notte 

cados de la perdida de la Li- 
breta de Ahorros hiNo 

9015927 otorgada por nágo- 

tos a Carzaparnía Ponte 
Mery Graciela 

112023259 (Y) a 

    

QUEDA ANULADO” 
Por sustracción del Cheque 

No. 26 al 50 de la Cta. Cte. 
No. 1001571012 de MORA- 

LES LORENA del BANCO 

MM JARAMILLO ARTEAGA 

cc/M8105 a.t. 

QUEDA ANULADO 
Por sustracción del Cheque 

No 7 de la Cta Gte No. 

1001752017 de PATRICIO 
FERNANDO PACHECO del 

BANCO MM JARAMILLO AR- 

Cta Ort. $ 02005050215 che- 
que 4007 del Banco interna- 

cional Cta Crte. Y 118787 

cheque Y 8944, todos a nam- 

bre de Comercial Master 

ALA /3806 

MUTUALISTA | 
PICHINCHA | 

  

Por pérdida queda arnmlado 

Certificado Deposto No 

171150259552 Banco Can 

tro Mundo Benaticiano Emes- 

ta Pia. 

c5/18080 a r 

  

  

  

   

  

  

     

  

REPUBLICA DEL EcuaDdH a 02d 
PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LAVETEC CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

LAVETEC CIA. LTDA., aumentó su capital social 

en USD $ 90.000,00 dólares y reformó sus estatu- 
tos, por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Noveno del Distroto Metropolitano de 
Quito el 4 de junio del 2002. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Res- 
olución No. 02.Q.1J.2414 de 04 JUL. 2002 

El capital suscrito actual es de USD$ 90.400,00 
NOVENTA MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y está 
dividido en noventa mil cuatrocientas participa- 

ciones iguales e indivisibles de (USD$ 1.00) un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 04 JUL 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez A 
F 
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Los accionistas que representen el 25% o más del capital pagado podrán im- 

pugnar ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativa, dentro dal término de 

diez días posteriores a la publicación antes referida. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutoriada esta resolución, el nota- 

rio señalado en el primer considerando de esta resolución, en el término de 

treinta días, tome nola del contenido de la presente al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, Cum- 

plido, sentará razón de lo actuado 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que ejecutoriada esta resofución, en el ter- 

mino de treinta días, al Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Qui- 

to: a) Inscriba esta resolución en el registro a su cargo: y, b) Ponga las notas 

de referencia previstas en el inciso primero del Árt. 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia 

| de Compañías. 

LL 
ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Representante Legal de la « ompañia; 

el término de ocro dias contado desde la ejecutoria de la Resolución de Dj- 

solución, publique por una sala vez, en un diario de amplia circulación en el do- 

micilio principal de la compañía, el extracto de la presente Resolución. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previs- 

tas, la compañía se ponga en LIQUIDACIÓN. 

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador al Ledo, Byron Iván Tamayo 

Guzmán, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compa- 

ñlas y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramien- 

to en el Registro Mercantil, dentro del término de diez dias, contado desde su 

aceptación. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en 

todos los actos y contratos de la compañía. se agreguen después de su nom- 

bre las palabras "EN LIQUIDACION", previniendo al Liquidador de las respan- 

sabilidades legales en caso de omisión. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PREVENIR al representante legal, sobre el 

cumplimiento de to ordenado por los artículos 3*., 4%, 5%, y 6*., de la presente 

resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, 

sin perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas diligencias, y de que al 

monto de los gatos incurridos con tos recargos de ley sean agregados al pasl- 

vo de la compañía, debiendo ingresar dicho rubro a la cuenta denominada 

"Cuenta Rotativa de ingresos No.0348497-0" del Banco del Pacífico". de cor- 

formidad con lo que dispone el inciso segunda del Art. 373 de la Ley de Com- 

pañías Codificada. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONER que se remita copia de esta fe- 

solución a la Dirección Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas, para los fines 

consiguientes. 

CUMPLIDO, remitase a este Despacho copia certificada de la presente Meso- 

lución. 

Y NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Supermiendencia de Compañias, eo el 
Distrito Metropohtano de Quito, a 02 JUL. 2002 

Er. Oswaldo Rojas A. 
arar] 

  

    

 




